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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

    Villeta Junio2026 

 

 

Señora 
MAGALLY SANCHEZ HERNANDEZ 
SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR .9042788 
Coordinadora Agencia Pública de Empleo Sena  
Agencia Pública de Empleo  
Ciudad 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes junio del año 2026 

 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR. 9042788 del año 2026 

 

MIGUEL ANTONIO BAREÑO SALAMANCA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1077967686 de 

Villeta, en mi calidad de Contratista del SENA, en la Agencia Pública de Empleo Sena, en cumplimiento del 

Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades 

realizadas en el mes objeto de cobro.  

 

Valor y forma de Pago: Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 
($49.795.200). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de enero de 2026 por valor de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($1.747.200,00). b) Once (11) pagos iguales por los meses de febrero a 
diciembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 
($4.368.000,00) cada uno incluido IVA. 
 

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Objeto: Prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación ocupacional con enfoque 

diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y colocaciones de población 

víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de esta población en la oferta 

institucional 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Brindar talleres de 
orientación 
ocupacional con 
enfoque 
diferencial de 
manera individual 
o colectiva y 
registrar en el 
aplicativo Web de 
la APE la gestión 
adelantada, 
especificando el 
interés 
identificado, con 
el fin de 
direccionarlos a la 
oferta 
institucional, 
enmarcada en la 
Ruta de Atención a 
Víctimas. 
 

Se brindó orientación individual a usuarios en el mes 
de junio socializando la oferta institucional de cursos 
complementarios y el servicio de orientación 
ocupacional Agencia Pública de Empleo, Se despejan 
dudas e inquietudes acerca del portafolio de 
servicios del SENA Centro de Desarrollo 
Agroindustrial y Empresarial Villeta 

Fotografía de 
la atención  

2 Participar en los 
espacios de 
implementación 
de Política Pública 
de Atención a 
Víctimas, y 
gestionar la 
atención de los 
compromisos 
adquiridos. 

En el mes de junio se espera, por parte de las 
alcaldías, la invitación para participar en los comités. 
Hasta el momento se ha participado y se tiene 
programado participar en los siguientes comités 
para apoyar a la reparación integral a las víctimas:  
 

4 junio 
2026 Pacho 

Sub-Atención y 
Asistencia  

4 junio 
2026 Pacho 

Sub-Sistemas de 
Información  

5 junio 
2026 Villeta  Sub-Reparación Integral 

Participación 
e invitación 
para 
participar 
correos  
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18 junio 
2026 Caparrapí Discapacidad COMPOS 

22junio 
2026 Bituima 

Sub-Atención y 
Asistencia  

19 junio 
2026 San Juan  Sub-Reparación Integral 

18 junio 
2026 La Palma 

Sub- erradicación 
Infantil 

22 junio 
2026 Bituima C-T-J-T 

25 
JUNIO 
2026 El Peñón COMPOS 

   
 

3 Apoyar las 
actividades y 
estrategias 
enmarcadas en la 
Ruta de Atención a 
Víctimas 
relacionadas con 
Orientación 
Ocupacional, 
Intermediación 
laboral y las 
convocatorias de 
certificación de 
competencias 
laborales 
exclusivas para 
esta población. 
 

Se solicitan las normas de certificación por 
competencias laborales vigentes disponibles en el 
Centro de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial 
SENA Villeta al líder Marco Fidel Rodríguez Melo, del 
Centro de Formación, y al apoyo Javier Ricardo 
Zárate, para ser divulgadas a la población víctima y 
vulnerable en la zona de cobertura del centro. 
 
Se comparte normas de competencias laborales 
vigentes a los enlaces municipales de víctimas de los 
del Gualivá municipios de cobertura  
 

Correo 

4 Asistir a los 
Centros 
Regionales de 
Atención a 
Víctimas – CRAV y 
puntos de 
atención según 
cronograma 
validado por el 
coordinador de la 
APE y apoyar la 

Durante el mes de junio se realizó atención 
presencial en el Centro Regional de Atención a las 
Víctimas (CRAV) los días 3 y 4 de junio. En el 
desarrollo de esta jornadas se brindó orientación a 
la población víctima del conflicto armado en temas 
relacionados con la oferta institucional del SENA, 
procesos de inscripción a programas de formación 
complementaria y titulada, certificación por 
competencias laborales y demás servicios 
orientados al fortalecimiento de la empleabilidad y 

Correo  
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atención de los 
beneficiarios 
focalizados en los 
Fallos de 
Restitución de 
Tierras, 
Sentencias de 
Justicia y Paz, 
Autos y Sentencias 
de la Corte 
Constitucional, 
entre otros. 
 

el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
participantes. 
 

5 Apoyar el 
cumplimiento de 
los indicadores de 
la APE, 
especialmente 
Personas 
orientadas, 
consecución de 
vacantes y 
colocaciones de 
población víctima 
de la violencia. 
 

Durante el mes de junio se orientaron 285 usuarios, 
quienes recibieron orientación ocupacional y se 
registraron en el aplicativo de la Agencia Pública de 
Empleo. Asimismo, se registraron 84 nuevos 
inscritos en el aplicativo de la Agencia Pública de 
Empleo. 
De igual manera, se gestionaron 5 colocaciones 
efectivas y se efectuaron 6 envíos directos. 
 

Reporte APE  

6 Apoyar e impulsar 
la participación de 
la población 
víctima y 
vulnerable en las 
estrategias de 
empleabilidad de 
la APE entre ellas 
Ferias y 
Microferias de 
empleo 
nacionales y 
regionales, 
jornadas de 
inscripción, ferias 
focalizadas como 
Expoempleo SENA 
Mujer, 
Expoempleo SENA 
Jóvenes, entre 

La actividad Expo Empleo Egresado SENA 2026, que 

se llevará a cabo el próximo 19 de junio de 2026. 

En el marco de esta jornada, se desarrollarán talleres 

de orientación ocupacional liderados por la Agencia 

Pública de Empleo, dirigidos a los aprendices y 

participantes de las fichas de formación 

complementaria vinculadas al programa. Estas 

actividades tienen como propósito fortalecer las 

competencias para la empleabilidad, orientar a los 

participantes en la búsqueda efectiva de 

oportunidades laborales y dar a conocer los servicios 

de intermediación laboral que ofrece la Agencia 

Pública de Empleo. 

De igual manera, se promoverá la creación de 

vacantes y la generación de postulaciones efectivas, 

contribuyendo al cumplimiento de los indicadores y 

Fotos  
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otras; así como, 
gestionar y 
articular la 
participación de 
las entidades del 
SNARIV, en la feria 
de servicios en 
conmemoración 
del día nacional de 
solidaridad con las 
víctimas. 
 

metas establecidas para el Centro de Desarrollo 

Agroindustrial y Empresarial (CDAE) de Villeta, 

fortaleciendo así los procesos de inserción laboral y 

mejorando las oportunidades de acceso al empleo 

para la población atendida. 

 

7 Socializar la oferta 
institucional y 
adelantar 
procesos de 
concertación con 
los diferentes 
actores 
involucrados en la 
atención de la 
población víctima 
entre ellos las 
mesas 
departamentales 
y municipales, 
organizaciones y 
representantes de 
la población 
víctima; 
así como cargar en 
el sharepoint de 
acuerdo con las 
indicaciones 
dadas en el anexo 
metodológico la 
gestión 
adelantada. 
 

Se realiza la divulgación de la oferta institucional del 
SENA, incluyendo el portafolio de servicios de la 
Agencia Pública de Empleo, en la Alcaldia Municipal 
de Guaduas Cundinamarca. De igual manera se hace 
difusión del portafolio de cursos de formación 
complementaria en el marco del programa de 
atención a población víctima y vulnerable. Esta 
socialización se realiza con unidad de desarrollo 
social municipio de Guaduas. 
 

Correo 

8 Apoyar a los 
centros de 
formación en la 
verificación en el 
Registro Único de 
Víctimas – RUV, la 
caracterización de 

✓ En el mes de junio se realiza consultas de 
verificación en el Registro Único de Víctimas 
a los archivos planos de las fichas de 
formación complementaria programadas en 
el mes  

✓ Se comparte lineamiento de indicadores de 
las distintas poblaciones para la 

Correo 
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la población que 
accederá a los 
diferentes 
programas de 
formación, 
asimismo la 
organización de 
los grupos de 
poblaciones 
vulnerables que 
accederán a 
procesos 
formativos y 
realizar jornadas y 
estrategias para 
impulsar la 
participación de la 
Población en la 
estrategia Acceso 
Preferente. 

caracterización de la población Víctima y 
vulnerable en los archivos planos al 
subdirector de centro David Ávila; a los 
coordinadores de formación; a la 
coordinación de administración educativa; y 
a los apoyos de las coordinaciones, con el fin 
de que se realice la divulgación con los 
instructores del Centro de Formación CDAE 
Villeta – SENA y se pueda obtener la 
consecución de la meta establecida para la 
vigencia 2026 

✓ Se proyecta correo invitación a los 
instructores del Programa Atención a 
Población Víctima y Vulnerable a participar 
de la reunión virtual que se debe realizar 
cada mes en esta caso para el mes de marzo  
brindando lineamiento y estrategias de 
formación profesional, entrega de 
materiales de formación, avance de metas, 
divulgación de contactos lideres y lideras de 
los municipios de cobertura, lineamientos 
de precepción y matrículas con sus 
novedades, lineamiento  actualización del 
DRIVE del instructor, creación de rutas de 
aprendizaje, asociar aprendices en el Sofia y 
juicios evaluativos 

✓ sé envía correo con el lineamiento para 
entrega de informes de ejecución 
contractual del mes de mayo, se revisa 
informes de ejecución contractual 
mensuales meses de mayo de los 
instructores del programa PVV, se atienden 
inquietudes de los instructores del 
programa PVV por correos electrónicos y 
todos los medios de comunicación 

✓ Se validan y tramitan las solicitudes de 
agendas de los instructores del Programa 
PVV. Igualmente, se revisan las 
legalizaciones de las comisiones de los 
instructores y se envían al Coordinador de 
Programas Especiales para su respectiva 
firma y trámite. 

✓ Se tramitan solicitudes de materiales de 
formación a almacén de centro de 
formación para ser entregados por los 
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instructores a la población víctima del 
conflicto amado en las formaciones  

✓ Se comparte con los instructores del 
programa PVV reporte de horas 
programación de horas del mes  
 
 

9 Colaborar en la 
proyección de las 
respuestas a las 
solicitudes, 
internas y 
externas, de 
información 
relacionada con la 
atención de la 
población víctima 
y vulnerable. 

Para el periodo del informe no se ejecutaron 
acciones referentes al cumplimiento de esta 
obligación  

Para el 
periodo del 
informe no se 
ejecutaron 
acciones 
referentes al 
cumplimiento 
de esta 
obligación 

10 10. Presentar un 
plan de trabajo 
inicial a la 
coordinación 
regional de la APE, 
para el 
cumplimiento de 
los indicadores. 
 

En el mes de enero se presenta el plan de trabajo 
vigencia 2026 a la coordinadora de la agencia pública 
de empleo Magally Sánchez Hernández 
 

 

 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 64026 Villeta – La Palna -Villeta 28 y mayo 2026 29 mayo 2026 

2 64926 Villeta – La Palma -Villeta 03 junio 2026 04 junio 2026 
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3 52626 Villeta – Guaduas- Villeta 05 junio 2026 06 junio 2026 

4     

 

 

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 92305040 y el operador Compensar Mi Planilla 

ante el cual se hizo el pago referente al mes de mayo. 

 

Evidencias en (7) folios 

 

Cordialmente, 

 

Firma  

Miguel Antonio Bareño Salamanca  
Contratista 
C.C. No. 1077967686 
 
 
Vo.Bo.                                                      Vo.Bo. 
JORGE ANDRES VELEZ RUBIANO                          PAOLA ANDREA ORTIZ SANCHEZ   
Enlace Regional Población Vítima                              Dinamizadora Agência Publica de Empleo                                                           
E                                                                                         Centro de formación Villeta       
 
 
Recibí a satisfacción: 

 

MAGALLY SANCHEZ HERNANDEZ 
Supervisora Contrato CO1.PCCNTR. 9042788 del año 2026     
Coordinadora Agencia Pública de Empleo Sena 
 

Control de Cambios 
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Obligación No. 1 
 
Brindar talleres de orientación ocupacional con enfoque diferencial de manera individual o colectiva y 
registrar en el aplicativo Web de la APE la gestión adelantada, especificando el interés identificado, con el 
fin de direccionarlos a la oferta institucional, enmarcada en la Ruta de Atención a Víctimas. 

 
Anexos Obligación 1 

 
 

Obligación No. 2 
 

Participar en los espacios de implementación de Política Pública de Atención a Víctimas, y gestionar la 
atención de los compromisos adquiridos. 

 

Anexos Obligación 2 
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                                                                 Obligación No. 3 
 
Apoyar las actividades y estrategias enmarcadas en la Ruta de Atención a Víctimas relacionadas con 
Orientación Ocupacional, Intermediación laboral y las convocatorias de certificación de competencias 
laborales exclusivas para esta población. 

 
Anexos Obligación 3 
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Obligación No. 4 
 

Asistir a los Centros Regionales de Atención a Víctimas – CRAV y puntos de atención según cronograma 
validado por el coordinador de la APE y apoyar la atención de los beneficiarios focalizados en los Fallos de 
Restitución de Tierras, Sentencias de Justicia y Paz, Autos y Sentencias de la Corte Constitucional, entre 
otros. 

                                                  Anexos Obligacion 4  
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Obligación No. 5 
 

Apoyar el cumplimiento de los indicadores de la APE, especialmente Personas orientadas, 
consecución de vacantes y colocaciones de población víctima de la violencia. 
 

 
Anexos Obligación 5 
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Obligación No. 6 

 
 

Apoyar e impulsar la participación de la población víctima y vulnerable en las estrategias de 
empleabilidad de la APE entre ellas Ferias y Microferias de empleo nacionales y regionales, jornadas de 
inscripción, ferias focalizadas como Expoempleo SENA Mujer, Expoempleo SENA Jóvenes, entre otras; así 
como, gestionar y articular la participación de las entidades del SNARIV, en la feria de servicios en 
conmemoración del día nacional de solidaridad con las víctimas. 
 

 
 

Anexos Obligación 6 
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Obligación No. 7 
 

Socializar la oferta institucional y adelantar procesos de concertación con los diferentes actores 
involucrados en la atención de la población víctima entre ellos las mesas departamentales y municipales, 
organizaciones y representantes de la población víctima; 
así como cargar en el sharepoint de acuerdo con las indicaciones dadas en el anexo metodológico la 
gestión adelantada. 
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Anexos Obligación 7 
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Obligación No. 8 
 

Apoyar a los centros de formación en la verificación en el Registro Único de Víctimas – RUV, la 
caracterización de la población que accederá a los diferentes programas de formación, asimismo la 
organización de los grupos de poblaciones vulnerables que accederán a procesos formativos y realizar 
jornadas y estrategias para impulsar la participación de la Población en la estrategia Acceso Preferente. 
  
 

Anexos Obligación 8 
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Obligación No. 9 
 

Colaborar en la proyección de las respuestas a las solicitudes, internas y externas, de información 
relacionada con la atención de la población víctima y vulnerable. 
 
 

Anexos Obligación 9 
 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación 
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Obligación No. 10 

 Presentar un plan de trabajo inicial a la coordinación regional de la APE, para el cumplimiento de los 
indicadores. 

 
Anexos Obligación 10 

 

 
 

 
Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
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VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 

 

 

 

 

 

 



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 19 de mayo de 2026

36-02-00-025-
000000

MHjrjimene JAVIER RICAARDO JIMENEZ RINCONDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 64926 Fecha Solicitud 2026-05-19 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-025-000000  SENA REGIONAL CUNDINAMARCA-DIRECCION 
REGIONAL

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2026-05-19 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje No Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina DESPACHO REGIONAL Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 3026 Dependencia Solicitante 101000 DESPACHO DIRECCION

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3602-1300-11-20305C-3602036-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS DE 
ORIENTACIÓN OCUPACIONAL - MEJORAMIENTO DE LAS COMPETENCIAS PARA 
LA EMPLEABILIDAD DE LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL DESPLAZAMIENTO 
FORZADO POR EL CONFLICTO ARMADO A NIVEL  NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje  - 

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaje 
Pernocta Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

MIGUEL ANTONIO 
BAREÑO 

SALAMANCA
CC:  1077967686 CONTRATIS

TA Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2026-06-03 2026-06-03 CUNDINAMARCA / 
VILLETA

CUNDINAMARCA / LA 
PALMA 1 Si 0

2026-06-04 2026-06-04 CUNDINAMARCA / LA 
PALMA

CUNDINAMARCA / 
VILLETA 0,5 No 50

1,5 4.368.000,00 251.640,00 377.460,00 0,00 377.460,00

Atención CRAV La Palma - Divulgación 
oferta Institucional, Divulgación 
Programa Atención a PVV -Orientación 
Ocupacional aPoblación Víctima y 
Vulnerbale nidad de Victima

Totales Solicitud de Comisión 377.460,00 0,00 377.460,00

OBJETO DE LA COMISIÓN
Atención CRAV La Palma - Divulgación oferta Institucional, Divulgación Programa Atención a PVV -Orientación Ocupacional a
Población Víctima y Vulnerbale nidad de Victima

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 1019005182 Nombre: JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCON Cargo: DIRECTOR REGIONAL CUNDINAMARCA

1 de 2Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 19 de mayo de 2026

36-02-00-025-
000000

MHjrjimene JAVIER RICAARDO JIMENEZ RINCONDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""

Firma Responsable

Verificado Por: OSWALDO ENRIQUE CHAVEZ ESPITIA Fecha Verificación: 19/05/2026 9:50:05

2 de 2Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO – CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA:  09 junio 2026

PRESENTADO A: JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCON (e) 

ORDEN DE VIAJE No
64926

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

03 junio 2026 04 junio  2026

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

CRAV La Palma Cundinamarca La palma Cundinamarca 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Atención CRAV La Palma Divulgación Oferta Institucional, 

Divulgación Programa Atención a PVV Orientación Ocupacional a  Población Víctima y 

Vulnerable 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

1 brindar atención CRAV la Palma 

2. Brindar Información a usuarios acerca de la oferta educativa de formación complementaria y

titulada, orientación ocupacional- Atención subcomité restitución de tierras La Palama Cundinamarca 

3. Despejar Inquietudes acerca del portafolio de Servicios del SENA

RESULTADOS: 

1 Se atendió el CRAV de la Palma Cundinamarca, donde se brinda información a usuarios Victimas 

acerca de oferta educativa de formación complementaria y titulada  

2.Se despejan dudas e inquietudes acerca del portafolio de servicios del SENA, Se atiende subcomité

3. Divulgación Portafolio Agencia Pública de Empleo e intermediación laboral

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Fotográfico

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Atención siguiente mes Miguel Bareño Vigencia 2026 

CONCLUSIÓNES: 
1. Se despejaron dudas a los asistentes del CRAV acerca de oferta institucional, portafolio de 

servicios del SENA, Agencia Pública de Empleo, atención CRAV La Palma a población Víctima  
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intermediación, empleo y divulgación acceso preferente del 20 % a población victima a 

la formación técnica y tecnológica  

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

MIGUEL ANTONIO BAREÑO SALAMANACA 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinadora de Agencia Pública 
de Empleo 

MAGALLY SANCHEZ 
HERNANDEZ  







 



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: viernes, 15 de mayo de 2026

36-02-00-025-
000000

MHjrjimene JAVIER RICAARDO JIMENEZ RINCONDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 64026 Fecha Solicitud 2026-05-15 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-025-000000  SENA REGIONAL CUNDINAMARCA-DIRECCION 
REGIONAL

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2026-05-15 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje No Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina DESPACHO REGIONAL Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 3026 Dependencia Solicitante 101000 DESPACHO DIRECCION

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3602-1300-11-20305C-3602036-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS DE 
ORIENTACIÓN OCUPACIONAL - MEJORAMIENTO DE LAS COMPETENCIAS PARA 
LA EMPLEABILIDAD DE LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL DESPLAZAMIENTO 
FORZADO POR EL CONFLICTO ARMADO A NIVEL  NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje  - 

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaje 
Pernocta Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

MIGUEL ANTONIO 
BAREÑO 

SALAMANCA
CC:  1077967686 CONTRATIS

TA Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2026-05-28 2026-05-28 CUNDINAMARCA / 
VILLETA

CUNDINAMARCA / LA 
PALMA 1 Si 0

2026-05-29 2026-05-29 CUNDINAMARCA / LA 
PALMA

CUNDINAMARCA / 
VILLETA 0,5 No 50

1,5 4.368.000,00 251.640,00 377.460,00 0,00 377.460,00

Atención CRAV La Palma  Divulgación 
oferta Institucional, Divulgación 
Programa Atención a PVV -Orientación 
Ocupacional aPoblación Víctima y 
Vulnerbale nidad de Victima- Taller 
Orientación OcupacionalFicha 3513633 
Engorde de Cerdos 

Totales Solicitud de Comisión 377.460,00 0,00 377.460,00

OBJETO DE LA COMISIÓN
Atención CRAV La Palma  Divulgación oferta Institucional, Divulgación Programa Atención a PVV -Orientación Ocupacional a
Población Víctima y Vulnerbale nidad de Victima- Taller Orientación OcupacionalFicha 3513633 Engorde de Cerdos 

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 1019005182 Nombre: JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCON Cargo: DIRECTOR REGIONAL CUNDINAMARCA

1 de 2Página
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certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: viernes, 15 de mayo de 2026

36-02-00-025-
000000

MHjrjimene JAVIER RICAARDO JIMENEZ RINCONDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""
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GTH-F-087 V.02 

FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO – CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA:  09 junio 2026 

PRESENTADO A: JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCON (e) 

ORDEN DE VIAJE No: 
 64026 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

28 Mayo 2026 29 mayo 2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

CRAV La Palma Cundinamarca La palma Cundinamarca 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Atención CRAV La Palma Divulgación Oferta Institucional, 

Divulgación Programa Atención a PVV Orientación Ocupacional a  Población Víctima y 

Vulnerable 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

1 brindar atención CRAV la Palma 

2. Brindar Información a usuarios acerca de la oferta educativa de formación complementaria y

titulada, orientación ocupacional- Atención subcomité restitución de tierras La Palama Cundinamarca 

3. Despejar Inquietudes acerca del portafolio de Servicios del SENA

RESULTADOS: 

1 Se atendió el CRAV de la Palma Cundinamarca, donde se brinda información a usuarios Victimas 

acerca de oferta educativa de formación complementaria y titulada  

2.Se despejan dudas e inquietudes acerca del portafolio de servicios del SENA, Se atiende subcomité

3. Divulgación Portafolio Agencia Pública de Empleo e intermediación laboral

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Fotográfico

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Atención siguiente mes Miguel Bareño Vigencia 2026 

CONCLUSIÓNES: 
1. Se despejaron dudas a los asistentes del CRAV acerca de oferta institucional, portafolio de 

servicios del SENA, Agencia Pública de Empleo, atención CRAV La Palma, taller Agencia Publica .
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de empleo y divulgación acceso preferente del 20 % a población victima a la formación 

técnica y tecnológica  

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

MIGUEL ANTONIO BAREÑO SALAMANACA 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinadora de Agencia Pública 
de Empleo 

MAGALLY SANCHEZ 
HERNANDEZ  



 



 

 

 





Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: jueves, 04 de junio de 2026

36-02-00-025-
000000

MHjrjimene JAVIER RICAARDO JIMENEZ RINCONDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 81926 Fecha Solicitud 2026-06-04 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-025-000000  SENA REGIONAL CUNDINAMARCA-DIRECCION 
REGIONAL

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2026-06-04 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje No Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina DESPACHO REGIONAL Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 3026 Dependencia Solicitante 101000 DESPACHO DIRECCION

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3602-1300-11-20305C-3602036-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS DE 
ORIENTACIÓN OCUPACIONAL - MEJORAMIENTO DE LAS COMPETENCIAS PARA 
LA EMPLEABILIDAD DE LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL DESPLAZAMIENTO 
FORZADO POR EL CONFLICTO ARMADO A NIVEL  NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje  - 

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaje 
Pernocta Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

MIGUEL ANTONIO 
BAREÑO 

SALAMANCA
CC:  1077967686 CONTRATIS

TA Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2026-06-05 2026-06-05 CUNDINAMARCA / 
VILLETA

CUNDINAMARCA / 
GUADUAS 1 Si 0

2026-06-06 2026-06-06 CUNDINAMARCA / 
GUADUAS

CUNDINAMARCA / 
VILLETA 0,5 No 50

1,5 4.368.000,00 251.640,00 377.460,00 0,00 377.460,00

Atención subcomité Explotación Sexual 
Comercial de Niños, Niñas, 
Ocupacional aPoblación Víctima y 
Vulnerable técnico en cocina 3317259 
Guaduas Cundinamarca

Totales Solicitud de Comisión 377.460,00 0,00 377.460,00

OBJETO DE LA COMISIÓN
Atención subcomité Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas, Ocupacional a
Población Víctima y Vulnerable técnico en cocina 3317259 Guaduas Cundinamarca

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 1019005182 Nombre: JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCON Cargo: DIRECTOR REGIONAL CUNDINAMARCA

1 de 2Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: jueves, 04 de junio de 2026

36-02-00-025-
000000

MHjrjimene JAVIER RICAARDO JIMENEZ RINCONDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""

Firma Responsable
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GTH-F-087 V.02 

FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO – CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA:  09 junio 2026

PRESENTADO A: JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCON (e) 

ORDEN DE VIAJE No: 
81926

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

05 junio 2026 06 junuio 026

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

Guaduas Cundinamarca Guaduas Cundinamarca 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Atención subcomité Explotación Sexual Comercial de 

Niños, Niñas, Ocupacional a Población Víctima y Vulnerable técnico en cocina 3317259 

Guadua

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

1 Se atendió Atención comité Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas

2. Brindar Información a usuarios acerca de la oferta educativa de formación complementaria y 

titulada, orientación ocupacional- Atención subcomité GuaduaS Cundinamarca                                      

3.Se oriento taller de Orientación Ocupacional al tecnico en cocina ficha 3317259 Guaduas Cundina

RESULTADOS: 

1 e atendió Atención comité Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas, donde se brinda 

información a usuarios Victimas acerca de oferta educativa de formación complementaria y titulada  

2.Se despejan dudas e inquietudes acerca del portafolio de servicios del SENA, Se atiende 
subcomite. Se oriento taller de Orientación Ocupacional al tecnico en cocina ficha 3317259 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Fotográfico

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Atención siguiente mes Miguel Bareño Vigencia 2026 

CONCLUSIÓNES: 
1. Se despejaron dudas a los asistentes del comite  acerca de oferta institucional, portafolio de 

servicios del SENA, Agencia Pública de Empleo, Portafolio Programa Atención a Población Victima y 
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Vulnerable. Se oriento taller de Orientación Ocupacional de la Agencia Publica de Empleo s. Durante 

la jornada se brindó información relacionada con el reconocimiento de habilidades, intereses 

ocupacionales 
DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

MIGUEL ANTONIO BAREÑO SALAMANACA 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinadora de Agencia Pública 
de Empleo 

MAGALLY SANCHEZ 
HERNANDEZ  





 

 




